
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notif.94.334 

13 de septiembre de 1994 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(94-1839) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEüA 

2. Organismo responsable: Organismo Noruego de Lucha contra la Contaminación 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Clorofluorocarbonos (CFC) y halones 

S. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de enmienda dei 
reglamento relativo a la prohibición de la producción, importación, exportación y 
utilización de clorofluorocarbonos (CFC) y halones 

6. Descripción dei contenido: En virtud de la enmienda introducida en el reglamento se 
establecen las disposiciones que han de regir la producción, importación, exportación y 
utilización de 15 diferentes clorofluorocarbonos (CFC) y de 3 halones. 
En virtud de la enmienda se incrementa de 5 a 15 el número de CFC regulados, al 
incorporar al reglamento los siguientes 10 CFC, denominados "otros CFC totalmente 
halogenados": CFC 13 (CF3C1), CFC 111 (C2FC15), CFC 112 (C2F2C14), CFC 211 
(CjFCl,), CFC 212 (C3F2C16), CFC 213 (C3F3C15), CFC 214 (C3F4C14), CFC 215 
(C3F5C13), CFC 216 (QFéClz) y CFC 217 (C3F7C1). Estas sustancias se enumeran en el 
Grupo I dei Anexo B dei Protocolo de Montreal. 
Los cinco CFC ya regulados por el reglamento vigente son: CFC 11 (CFC13), CFC 12 
(CFjClj), CFC 113 (C2F3C13), CFC 114 (CJFJCIJ y CFC 115 (C2F5C1). La enmienda 
no supone ningún cambio respecto de los halones. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la capa de ozono 

8. Documentos pertinentes: Protocolo de Montreal 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: Norwegian Pollution Control Authority (Organismo 
Noruego de Lucha contra la Contaminación) 
P.O. Box 8100 Dep. 
N-0032 OSLO 
Noruega 


